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I. Disposiciones generales

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN de 16 de febrero de 2009, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por 
la que se regula la prueba libre para la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria para personas mayores de dieciocho años en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

La Orden de 9 de mayo de 2007, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por 
la que se aprueba el currículo de la Educación secundaria obligatoria y se autoriza su aplica-
ción en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón, establece en la Disposi-
ción adicional cuarta que el Departamento competente en materia educativa dispondrá la or-
ganización periódica de pruebas para que las personas mayores de dieciocho años puedan 
obtener directamente el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, basándose 
en los tres ámbitos de conocimiento citados en la citada Disposición adicional.

Además, la Orden de 2 de julio de 2008, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte 
establece la organización y el currículo de la Educación secundaria para personas adultas en 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Asimismo, el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario 
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 28.1 que a partir del año aca-
démico 2008-09, las Administraciones educativas, organizarán las pruebas para que las per-
sonas mayores de dieciocho años puedan obtener directamente el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, basadas en los objetivos y las enseñanzas mínimas co-
rrespondientes a la Educación secundaria Obligatoria regulada por la Ley Orgánica de Edu-
cación.

Por tanto, procede establecer las bases para regular y convocar las pruebas para la obten-
ción directa del título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria para 
personas mayores de 18 años, a partir del curso 2008-09 en la Comunidad Autónoma de 
Aragón reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

En virtud al Decreto 29/2004, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, modifica-
do por el Decreto 151/2004, de 8 de junio, atribuye al mismo el ejercicio de las funciones y 
servicios que corresponden a la Comunidad Autónoma en materia de educación no universi-
taria dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
La presente Orden tiene por objeto regular las pruebas para la obtención del título de Gra-

duado en Educación Secundaria Obligatoria para personas mayores de 18 años en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación secunda-
ria obligatoria regulada por la Ley Orgánica de Educación.

Artículo 2. Finalidad
Las pruebas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligato-

ria para mayores de dieciocho años tienen como finalidad permitir obtener la titulación básica 
de nuestro sistema educativo a los participantes que demuestren haber alcanzado las com-
petencias y los objetivos de la etapa.

Artículo 3. Participantes
Podrán participar en estas pruebas las personas mayores de dieciocho antes de concluir 

el plazo de matrícula correspondiente y que no estén matriculados en esta etapa educativa en 
enseñanza oficial.

Artículo 4. Convocatorias
1. Las pruebas objeto de esta Orden tendrán dos convocatorias al año, cuyas fechas de 

examen y plazos de matrícula serán determinadas anualmente mediante Orden publicada en 
el «Boletín Oficial de Aragón».

2. Los Servicios Provinciales podrán realizar en otras fechas pruebas específicas para la 
obtención del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para colectivos que 
posean convenios con el Gobierno de Aragón respetando la normativa vigente en esta mate-
ria.

Artículo 5. Inscripción en las pruebas
1. Los aspirantes a estas pruebas presentarán sus solicitudes en los plazos y términos 

establecidos en las Órdenes anuales de convocatoria, de acuerdo con el modelo que se in-
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corpora como Anexo I a esta Orden, debidamente cumplimentadas, en los centros educativos 
que se determine. Junto con la solicitud se acompañará la documentación correspondiente 
establecida en el citado Anexo.

2. Los aspirantes podrán presentar la acreditación correspondiente para quedar exentos 
de alguno de los ámbitos de conocimientos de la prueba de acuerdo con el sistema de equi-
valencias establecido en el Anexo IV a y IV b de la Orden de 2 de julio de 2008, de la Conse-
jera de Educación, Cultura y Deporte que establece la organización y el currículo de la Edu-
cación secundaria para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 6. Listado de admitidos y plazos de reclamación
1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, los Directores de los Centros, previa-

mente determinados para la celebración de las pruebas, publicarán en le plazo máximo de 
tres días, las listas provisionales de admitidos y excluidos señalando en este último caso las 
causas que motivaron la exclusión.

2. Junto con la relación de admitidos se indicarán los grupos de ámbitos convalidados o 
superados anteriormente.

3. Los Directores de los Centros resolverán las posibles reclamaciones que se presenten, 
concediendo un plazo de subsanación y mejora de las solicitudes de acuerdo con la vigente 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y darán publicidad a la relación definitiva de aspirantes admitidos.

4. Junto con las listas de admitidos, se informará a los aspirantes del material necesario 
para la realización de la prueba.

Artículo 7. Realización de las pruebas
1. Las pruebas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obliga-

toria para personas mayores de dieciocho años serán únicas para todos los aspirantes en 
cada convocatoria y se realizarán de forma simultánea en una jornada, en sesiones de maña-
na y tarde.

2. Los participantes realizarán tres pruebas específicas, cada una de ellas basada en uno 
de los ámbitos de conocimiento, con el siguiente desarrollo:

a) En sesión de mañana se realizarán las pruebas correspondientes a los ámbitos de Comu-
nicación (duración de dos horas) y al ámbito Social (duración de una hora y treinta minutos).

b) En sesión de tarde el ámbito Científico-tecnológico (duración de dos horas y treinta 
minutos).

3. Los Directores de los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte arbitrarán 
las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad hasta su realización.

Artículo 8. Contenidos
1. De conformidad a lo dispuesto en la Disposición adicional cuarta de la Orden de 9 de 

mayo de 2007, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueba el 
currículo de la Educación secundaria obligatoria en la Comunidad Autónoma de Aragón, las 
pruebas se articularán en torno a los tres ámbitos de conocimiento: Ámbito de Comunicación, 
Ámbito Social, Ámbito Científico-tecnológico.

2. Los contenidos de estas pruebas tendrán como referente curricular lo establecido en 
cada ámbito de conocimiento del Anexo I de la Orden de 2 de julio de 2008 de la Consejera 
de Educación, Cultura y Deporte por la que se establece la organización y el currículo de la 
Educación secundaria para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. El contenido de las pruebas, los criterios de evaluación y los baremos serán elaborados 
por la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente según lo regula-
do en la Orden citada en el punto anterior.

4. Los sobres conteniendo las pruebas serán remitidos por la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Educación Permanente a los Servicios Provinciales de Educación, Cultura 
y Deporte para su custodia y traslado a los presidentes de los tribunales.

Artículo 9. Evaluación de las pruebas
1. La calificación de la prueba será global para cada uno de los ámbitos que la integran y se 

expresará en los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) 
Sobresaliente (SB), Convalidado (CV) o No presentado (NP) considerando calificación negativa el 
Insuficiente y positiva todas la demás. Dicha calificación irá acompañada de una calificación nu-
mérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, con las siguientes correspondencias: 
Insuficiente (1, 2, 3, ó 4), Suficiente (5), Bien (6), Notable (7 u 8) o Sobresaliente (9 ó 10).

2. Los aspirantes que superen los tres ámbitos habrán superado la prueba y serán pro-
puestos por el tribunal para la expedición del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. Asimismo se les expedirá el certificado individual correspondiente, según el mo-
delo de Anexo II.
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3. En el caso de no haber superado los tres ámbitos, los candidatos mantendrán para su-
cesivas convocatorias las calificaciones de los ámbitos aprobados, que tendrán validez en 
todo el Estado español.

4. A los aspirantes que hayan aprobado alguno de los ámbitos establecidos se les expedi-
rá una certificación que acredite el ámbito o ámbitos aprobados, con la calificación obtenida, 
según modelo del Anexo III.

5. Las actas de evaluación de la prueba para la obtención del título de Graduado en Edu-
cación Secundaria Obligatoria se ajustarán al modelo del Anexo IV

6. Concluido el proceso de evaluación y de acuerdo con el acta de los tribunales, los Di-
rectores de los centros en los que se hayan celebrado las pruebas elaborarán una propuesta 
extraordinaria de expedición de títulos que remitirán en el plazo de 15 días al Servicio Provin-
cial correspondiente, junto con la ficha estadística del Anexo V.

7. Los Servicios Provinciales remitirán en el plazo de un mes a la Dirección General de 
Formación Profesional y Educación Permanente los datos estadísticos de la prueba de acuer-
do con el Anexo VI de esta Orden.

Artículo 10. Constitución, composición y nombramiento de los tribunales
1. Los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte, una vez terminado el plazo 

de matrícula, constituirán los tribunales necesarios para la celebración de las pruebas.
2. Los tribunales encargados de evaluar estas pruebas estarán constituidos, al menos por 

tres profesores de Educación Secundaria, uno por cada ámbito de conocimiento establecido 
en la Educación secundaria para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Aragón, de 
los cuales uno será nombrado presidente y otro secretario del tribunal.

Artículo 11. Reclamaciones
1. En caso de discrepancia con la calificación obtenida en cualquiera de las pruebas, las 

personas interesadas podrán presentar reclamación por escrito dirigida al presidente o presi-
denta del tribunal, en el lugar que éste determine, en el plazo de los cinco días hábiles poste-
riores a la publicación de las calificaciones, explicando el motivo de la reclamación.

2. En los dos días hábiles siguientes a la finalización del plazo de reclamaciones, el tribu-
nal realizará una sesión extraordinaria de evaluación para resolver las que se hayan presen-
tado. En todo caso de que alguna calificación fuera modificada, se insertará en el acta con la 
oportuna diligencia.

3. Contra las resoluciones de los tribunales, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Director o Directora del Servicio Provincial correspondiente.

Disposición adicional única. Convocatoria pruebas para el curso 2008-09
1. En el año 2009 las pruebas para la obtención del título de Graduado en Educación Se-

cundaria Obligatoria se realizarán los días 12 de junio y 18 de septiembre. Para la convoca-
toria de junio el plazo de matrícula se establece entre los días 4 y 15 de mayo y para la de 
septiembre, entre los días 26 de agosto al 4 de septiembre.

2. En ambas convocatorias los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte, al 
menos 15 días antes del inicio del plazo de matrícula, determinarán los centros donde los 
aspirantes deberán realizar la inscripción y, una vez publicadas las listas definitivas de admi-
tidos, constituirá los tribunales de evaluación necesarios.

Disposición derogatoria única
Queda derogada la Orden de 1 de marzo de 2002, del Departamento de Educación y Cien-

cia, por la que se regula la prueba libre para la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria para personas mayores de 18 años en la Comunidad Autónoma de Aragón, así 
como todas aquellas normas de igual o anterior rango que se opongan a lo establecido en la 
presente Orden.

Disposición final primera Desarrollo de la presente Orden
1. Se autoriza a la Directora General de Formación Profesional y Educación Permanente 

para dictar las instrucciones necesarias para la ejecución del contenido de la presente Or-
den.

2. Los Directores de los Servicios Provinciales de Educación, Cultura y Deporte velarán 
por el cumplimiento de lo establecido en la presente Orden y resolverán, en el ámbito de sus 
competencias, los problemas que surjan de la aplicación de la misma.

Disposición final segunda Entrada en vigor
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón»
Zaragoza, 16 de febrero de 2009.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
Mª VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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ANEXO I 

SOLICITUD DE MATRÍCULA PARA REALIZAR LA PRUEBA PARA LA OBTENCIÓN DEL 
TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

A) DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 

Apellidos y nombre ……………………………………………………………………… 
DNI /Pasaporte……………………… 
Fecha de nacimiento ……………………………………………. Edad………………... 
Domicilio ………………………………………………………………………………… 
C. Postal ……………. Localidad…………………… Provincia ……………………...... 
Teléfono ……………………… 

Declaración de minusvalía 
- Sensorial 
 Sordo 
 Ciego 
- Motórico 
(Se deberá acompañar certificado del organismo oficial competente) 

B) IDIOMA DEL QUE DEBERÁ EXAMINARSE EN LA PRUEBA 
(Marque con una cruz la opción elegida) 

Inglés 
 Francés 

C) DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 
(Marque con una cruz la documentación que se acompaña) 

A)  Fotocopia del DNI o pasaporte1

B) Documentación académica acreditativa de haber superado estudios que 
convaliden algún grupo de áreas de la prueba libre para la obtención del título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

 Certificación de calificaciones de áreas superadas de 4º curso de ESO 
              Certificación de calificaciones de los ámbitos superados en otras convocatorias 

para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
 Certificado de calificaciones de los ámbitos superados en la Educación 

Secundaria para Personas Adultas. 

 ………..…………………., a…… de………………………… de…………… 

SR/A DIRECTOR/A DEL……………………………………………………………… 

_____________________________ 
1Se adjuntará obligatoriamente a esta solicitud. 
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ANEXO II 

D/Dª ……………………………………………….……………………… 
secretario/a del …………………….…………….., con domicilio en…………. 

CERTIFICA: 

Que D/Dª ………………………………., DNI ………………. ha superado todos los Ámbitos de 
conocimiento de la prueba para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria, en la comisión evaluadora nº ….. constituido en este Centro el ………….., por lo 
que se hace acreedor de dicho título y se le propone para la expedición del título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria. 

 Para que así conste y el/la interesado/a pueda acreditarlo donde convenga, expido y 
firmo la presente certificación con el Vº Bº del Director/a del Centro, en …………. a …. de 
…………….. de 20…… 

   (Sello del Centro)  El/La Secretario/a del Centro, 

Vº Bº, El/La directora/a del Centro, 

       Fdo.:…………………………. 

Fdo.: ………………………………….. 
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ANEXO III 

D/Dª ………………………………………… 
secretario/a del ……………………….., con domicilio en…………. 

CERTIFICA: 

Que D/Dª ………………………………., DNI ………………., sin haber sido propuesto/a para la 
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, ha superado el/los 
Ámbito/s de conocimiento que se indican, en la comisión evaluadora nº ….. constituido en este 
Centro el ………….., con la calificación que se expresa entre paréntesis: 

 Nombre del Ámbito (Calificación: Cuantitativa - Numérica) 

 Para que así conste y el/la interesado/a pueda acreditarlo donde convenga, expido y 
firmo la presente certificación con el Vº Bº del Director/a del Centro, en …………. a …. de 
…………….. de 20…… 

  (Sello del Centro)  El/La Secretario/a del Centro, 

Vº Bº, El/La Directora/a del Centro, 

      Fdo.:…………………………. 

Fdo.: ………………………………….. 
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ANEXO IV 
ACTA DE EVALUACIÓN DE LA PRUEBA PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA DE LA 
CONVOCATORIA DE (fecha): 
Comisión evaluadora nº …… constituida en el (Nombre del Centro), código (Código del Centro), domicialiado en (Dirección postal completa) e integrada por 
(Nombre Presidente/a), como presidente/a, y (Nombre Secretario/a), como secretario/a y por (Nombres vocales), como vocales. 

Datos de Nacimiento Ámbitos 
convalidados Calificaciones 

CO SO CT CO SO CT 

Título 
Nº Apellidos y nombre DNI 

Pasaporte 
Fecha Lugar 

C N C N C N C N C N C N SI/NO
                 
                 
                 
                 
                 
                 
                 
                 
                 
                 
                 

CO = Ámbito de Comunicación, SO = Ámbito Social; CC = Ámbito Científico-tecnológico 
C:= Cualitativa (IN, SU, BI, NT SB, CV o NP), N = Numérica (1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 ó 10). 

……………… de …………………….. de 20…. 

El Presidente,   (Sello del Centro)  El Secretario,   Los vocales, 



10/03/2009Boletín Oficial de AragónNúm. 47

5309

ANEXO V:  
RESUMEN ESTADÍSTICO  

PRUEBA PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

Convocatoria de ….. de …………….. de 20… 
Comisión evaluadora nº … constituida en el Centro ……………………….. 
Provincia …………………………… 

Edad 18-19 20-24 25-29 30-39 40-49 50-64 + de 64 TOTALES 
H M H M H M H M H M H M H M H M T 

Nº de inscritos                  
Nº de presentados                  
Títulos propuestos                  

Calificaciones G.E.S. 
Ámbito 

de Comunicación 
Ámbito 
Social 

Ámbito 
Científico-tecnológico Totales 

Aptos 
No aptos 
No presentados  
Totales 

RESULTADOS EN EL ÁMBITO DE COMUNICACIÓN EN FUNCIÓN DEL IDIOMA EXTRANJERO 

Calificaciones Inglés Francés Italiano Alemán 
Aptos 
No aptos 
Total 

NOTA: Este estadillo cumplimentado se remitirá al Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte. 
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ANEXO VI  
RESUMEN ESTADÍSTICO PROVINCIAL 

PRUEBA PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

Convocatoria de ….. de …………….. de 20… 
Provincia …………………………… 

Edad 18-19 20-24 25-29 30-39 40-49 50-64 + de 64 TOTALES 
H M H M H M H M H M H M H M H M T 

Nº de inscritos                  
Nº de presentados                  
Títulos propuestos                  

Calificaciones G.E.S. 
Ámbito 

de Comunicación 
Ámbito 
Social 

Ámbito 
Científico-tecnológico Totales 

Aptos 
No aptos 
No presentados  
Totales 

RESULTADOS EN EL ÁMBITO DE COMUNICACIÓN EN FUNCIÓN DEL IDIOMA EXTRANJERO 

Calificaciones Inglés Francés Italiano Alemán 
Aptos 
No aptos 
Total 


